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PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   VÍCTOR HUGO VIDAL PAREDES 
DEMANDADO:     ELSI NERIED TORO PATIÑO 
RADICADO: 2015-00194-00 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 76 

 
 

Visto el Oficio No 3134 que antecede, remitido por el Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, por ser 
procedente. 

 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán, 

 
 

DISPONE: 

 

 OFÍCIESE al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple De Popayán, antes Sexto Civil Municipal De 

Popayán, dándole a conocer que de conformidad con el artículo 466 del 

C.G.P., inciso tercero, no es posible dar cumplimiento al embargo de 

remanentes, solicitado mediante Oficio No. 3134 del 17 de noviembre 

de 2021, dentro del proceso ejecutivo con radicado 2019-00122-00, 

adelantado por JUAN CARLOS BENAVIDES NAVIA contra ELSI 

NERIED TORO PATIÑO, por existir una medida similar vigente por 

cuenta del Juzgado Cuarto Civil Municipal hoy Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, dentro del 

proceso ejecutivo No. 2015-00207-00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

GLADYS VILLLARREAL CARREÑO 
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